
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

Distribución: 
- Corporación Municipal de Castro. 
- Administración Municipal. 
- · Carpeta Convenios Secretaría M. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

El citado documento consta de diecisiete cláusulas que 
no se reproducen por ser conocidas de las partes.- 

APRUEBASE el Convenio de Colaboración y 
Transferencia de Recursos de fecha 04 de Enero 2021, suscrito entre la Corporación Municipal 
de Castro, RUT. Nº71.149.700-5, representada por el Alcalde (S) Don Pablo Lemus Peña, y la 
Dirección Regional de JUNAEB Región de Los Lagos, RUT. Nº60.908.000-0, representada por la 
Directora Regional Doña Sarita Cárcamo Stormansan, en el Marco del Programa Residencia 
Familiar Estudiantil Año 2021. Este es un beneficio mediante el cual se proporciona alojamiento 
a estudiantes en el hogar de una familia tutora durante el año académico, la cual 
complementariamente entrega alimentación y apoyo afectivo. Además, reciben apoyo en el 
ámbito pedagógico y psicosocial a través de acciones programadas por una entidad ejecutora 
en el marco de un plan de trabajo. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N°1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el Oficio Circ. NºOl 7 del 07.01.2011, de este Municipio; 
el Oficio Nº137 de fecha 06.04.2021 y la Resolución Exenta Nº102 del 05.03.2021, ambos 
documentos de la Directora Regional JUNAEB Región de Los Lagos; y, las facultades que me 
confiere la Ley NºlS.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 12 de Abril 2021.- 
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